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Guayaquil, Agosto 15 del 2000 1 

Señora. 
VICTORIA SWETYT MARTINEZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones:     
Cúmpleme informarle que la Junta General 
extraordinaria de socios de la Compañía 1 
VICTOR. INMOVICTOR CIA.LTDA. en sesión celebráda el día 
de hoy. tuvo el acierto de elegir a usted enfjel carga 
de CERENTE GENERAL. en reemplazo del señor/ Abg. . José 
Lazo Alvarez. cuyo nombramiento fué inscrit 
tebrero de 1.995. 

Sus atribuciones consta en el artículo Viegésimo Prímero 
los estatutos sociales de la compañía.en la que Usted 
ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial 
de la compañía en todos Los acto y contratos que 
celebre.El período para el que Usted ha sido elegido es 
de Cinco Años. 

LA Compañía Inmobiliaria Victor INMOVICTOR CIA.LTDA se 
constituyó mediante escritura pública, celebrada ante  — 
el Notario del cantón “Samborondón Ab.FIDEL  INSUASTE ' 
GOMEZ, el 5 de abril de 1.994 e inscrita en el registro - 
mercantil del cantón Guayaquil. el 25 de Enero de 
1,996. 

   

   

Muy aten 

vi A. LAZO SWETT 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Cia. INMOBILIARIA VICTOR. INMOVICTOR  —CIA.LTDA 
deciaro que me he posesionado del  cargo.-Guayaquil. 
Agosto Vds 0 

VICTORIA SWETT MARTINEZ 
C.T 0901244087 
Wacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Ciudadela Entrerios-Samborondón 

En la presente fecha gueda Inscrito este 

Nombromiento de Geuvals. Sensiad 

de la coftpañía ha rmabiliaria. ¿ii Tar. tomado: Lita Po, 

a favor. de Vila. Sxelf Morla 

follo (s) 47234 Registro Mercantil No... 

Repértorio Wo. 24443 

  

    
del Cantón Guayaquil



   
    
       

Se tomó nota de esij% Mombramiento a faja 
fe gt Mert ¡ peo istro ertantil de IE 

al margen ingeripción respectiva,- 

LODO, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 
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Guayaquil, j 
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- ÍNJOTA.. Este Registro solamente da 
"fi de la veroudod de los datos 

relativos a la inscapcón y/o 
unotación de este ducumento. 
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